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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintiséis (26) de abril de dos mil veintidós (2022) 
 

 
En virtud al contrato de transacción suscrito por los señores Carla Fiorella Cáceres 
Quispe y Arnoldo Zuluaga Zuluaga, respecto de las menores D.C.Z.C. y C.F.Z.C., el cual 
se encuentra incorporado dentro de la extensión -99, se dispone el levantamiento de las 
medidas decretadas en este asunto, consistente en el impedimento de salida del país 
que pesa sobre el señor Luis Arnoldo Zuluaga Zuluaga, para lo cual se librará el oficio 
respectivo a Migración Colombia. 
 
Enterar de esta decisión a las partes y a sus abogados. 
 
Finalmente, en virtud a lo reglado en el artículo 119 del C.G.P., se autoriza la renuncia a 
términos de ejecutoria. 
 

Notifíquese, 
 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez 
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